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Declaración de Existencia de Unión Marital y Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial   
JAMILTON MELO TAMARA / DURANY JULIETH BEDOYA ESTRADA  
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho la presente demanda, para informar que dentro 
del término legal la parte actora no radico escrito subsanación de la demanda. Sírvase 
proveer. 
Palmira,27 de abril del año 2023 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria  
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  706 
 
Palmira, Veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023)  

 
          Teniendo en cuenta la constancia secretaria, se tiene que la parte actora no 
subsano la demanda de conformidad con el Auto N.  618  del 14   de los corrientes,  
por lo tanto se procederá a su rechazo.  

 
Es por ello que el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1º. RECHAZAR la demanda. 
 
2º. Sin necesidad de ordenar desenglose por cuanto la demanda se presentó 

en mensaje de datos.  
 
3º. Archivarla, previa anotación de su salida en el sistema. 

 
  
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
  
 
       MARIA ISABEL ORTEGA CUBILLOS  
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
DEFAMILIA  

 
En estado No. 72     hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,      28 de abril del año 2023  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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